
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 96.1.1.1, 3175

BR. IVAN CARVALLO MACIAS
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QU£ (se haa presentado a este Despacho tres testimonios
de la protocolización otorgada ante el Notario Décimo Séptimo
del cantón Quito el. 13 de noviembre de 1996, que contiene el
Poder que "la compañía extranjera ELF  HYDROCARBURES EQUATRUR
confiere a Frederíc Cegarra Escolano asf como la ravocatoria
del Poder que aquellaconcedió a Guy feneyrou, juntamente con

laooticdtudoperaaycabifécación;
La A

X QUE-€lI” Departamento Jurídico de Compañías y de Valores
mediánte Hemorando No. 5€0,.P9JC0Y.96,2655 de 22 de noviíeabre de
1996,'ha enitido inforee favorable sobre la suficiencia de los
aencionados Poder y Revocatoría de Poder;

EN ejercicio de las" atribuciones asignadas mediante

Resolución No. ADM-96367 de 18 de noviembre de 1996;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los docusentos

atinentes al Poder y Revocatoríia de Poder constantes en la

protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Registrador Mercantil del

cantón Quito: a) Inscriba el mencionado Poder y revocatoría

de Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos docusentos

al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador

de la compañía ELF EYOROCARBURES EQUATEUR de 15 de abril de

1987 y al margen de la inscripción del poder que se revoca de

G de septiembre de 1993; y, b) Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que de conformidad con el artículo

12 de la Ley de Hidrocarburos, se inscriba en el Registro

Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Hinas,

el referido Poder y la presente esolución.

PONE del Poder y
TICULO CUARTO. - DISPONER que el texto integro

Aocatoria de Poder 38 publique, por una vez, en uno de los

periódicos de mayor circulación en Quito.

  COMUNIQUESE.- DADA en la Superintendencia de

Compañías, en Quito, ¿3N0
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ta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

(13% del REGISTRO INDUSTRIAL, tomo 28. “ Se tomó nota al margen
de las inscripciones números 47 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 15

DE AERIL. DE 1987, A FS. 10% VTA., TOMO 1937 153 DEL. REGISTRO
INDUSTRIAL DE” 9% DE SEPTIEMERE DE 193, A FS. 341 VTA... TOMO

233 Ys 16% DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 20 DE DCTUBRE DE 1992, 4
FB. 334 YA... TOMD 24 .7 Se fijó in extracto, para conservarlo

por sels meses segán lo ordena la ley, signado con el número

Qe da asi cumplimiento a lo dispuesto en esta

Resdalución «7 Se anoté en el repertorio bajo el número (25055

ao Giiito, a veinte y seis de noviembre de mil novecientos

noventa y sels 7 El REGISTRADOR.
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